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Abs tracto 
Las últim as se ntenci as de la Corte lnt cra mcric ana de Derechos Hum anos, resa lta un 
hecho imp ortante qu e ubi ca a los pa íses de Amér ica Latin a - co n espec ia l énfas is a los 
paí ses de la Reg ión Andina - dent ro de un mi smo co ntexto. és te es e l que haya n tenido 
que afro ntar conflicto s armados internos y en és tas c ircun stanc ias han acaecido una 
serie de hecho s que constitu yero n g raves v io lac ion es a los Derecho s Hum anos. 

En la ac tualidad los gobe rnantes de los Es tados han sum ado esfuerzos para poder resa r­
cir los daños ca usado s: s in emb argo las medid as tomadas no responden a la neces idad de 
inves tigación , persec uci ón. e njui c iami ent o. sa nci ó n y reparac ión a las víc timas. Tan es 
así que las víctimas rec urren a insta nci as Supran ac io na les para que se obligue al Estado 
no só lo promo ve r los de rec hos vuln erados s ino ade más garan ti za rlo s. 

E l Sistema Int era mer icano de Der ec hos Hum anos tiene aproxi mada mente 30 años a 
part ir de su v ige nc ia. la labo r rea lizada tanto por la Co mi sión lnt era mcricana de Dere­
ch os Hum ano s (C IDI-1) como por la Co rte Interam crica na de Derecho s Humano s (Corle 
IDH) han siclo de g ran trasce nd encia: durante di c ho desa rroll o las se ntenci as emitidas 
por este a lto tribun a l ha n ca usa do graves repe rc usio nes dentro de los Estados. 

En ese se ntido es te a rtículo pretende a na liza r las se ntenc ias ele la Cor te lnt era mericana 
de Derec hos Hum anos e n mater ia de las di spo s iciones refe rentes a las reparacio nes or­
de nadas a los Es tado s por los clafios ca usa do s co rno co nsecuenc ia de l incumplimi ento 
de sus ob ligacion es int ern acio na les respec to a los derecho s hum anos; se rev isarán el 
tipo de reparac ion es orde nadas y la lineaj uri spruclencial ele .:stas. Así mismo concluire­
mo s eva luand o e l es tado ele cumplimi ento ele las se ntencias ele la Co rte IDH del Perú. 

Palabras Clave: Co rte ln teram e rica na de Derec hos Hum ano s, reparac iones, derechos 
hum anos, daño. res ponsab ilid ad ele los Es tados. 

I NTROD UCC IÓN 

Los Derechos Humano s so n las ga rantí as uni versa les qu e prote ge n a los individuos y 
grupo s fre nte a acciones u omi s io nes qu e pu edan a fect ar sus libertad es y su dignidad 
hum ana 1. 

Para Pedro Nikk en2, los De rec hos hum ano s se co rres ponden co n la afirmac ión de la 

dig nidad de la per so na frente a l Es tado. Mi entra s qu e para Euse bio Fernández3 la ex-

1 Save the C hilclren (2002). Progra mac ió n ele los De rec hos del N ii'io -Có mo aplicar un enfoque 
de Derecho s de l N ifio e n la Progra m ac ió n-. A li anza intern acio na l Save The Children. p. 13. 

2 Guti érrez. W. y Me s ía. C. ( 199 5). Derec hos 1-lurnanos. Instrument os Internac ionales y Teoría. 
Primera Ed ición. Lim a: WG Ed ito r E. I.R .L. Pág. 523 . 
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pres ión más adecuada y la que más delimita la situació n teórica actual de los Dere­
chos Hum anos sería la de Derechos Fundamentales de l Hombr e, con aquella denom i­
nac ión se seña la que toda perso na posee unos derechos moral es por el sólo hecho de 
ser lo y que éstos deben ser reco nocido s y gara ntizados por la soc iedad, el Derec ho y el 
poder político. 

Las definicion es y determinació n que se han dado sobre los Derechos Humanos. no es 
basta , frente a las graves violaciones que ha sido testigo la humanidad; su preocupa­
ción por esta blecer un mayor ámbito de protecc ión se ha dado a grandes pasos con la 
Declarac ión Unive rsa l de los Derechos Humanos - 1 O de diciembre de 1948 - en la 
Asamblea de Naciones Unid as y los distinto s instrumentos internacionales a los que 
los Estados han ido implementando a su leg islac ión interna. 

En ese sentido la línea juri sprudenci a! de la Corte lnteramer icana de Derechos Huma­
nos en materia de reparaciones frente a graves violac iones a los derechos humanos ha 
ido logra ndo ava nces progresivos. 

Dicho mandato provien e además del artíc ulo 63º de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos4 (CA DH), que se i'íala lo siguie nte: «Cuand o se decida que hubo 
violación de un derecho o libertad protegidos en esta Convención. la Corte dispondrá 
que se garan tice al lesionado en el goce de su derecho o libertad conculcados. Dis­
pondrá asimismo , si ello fuera procedente, que se repar en las consecuencias de la 
medida o situación que ha configurad o la vulneración de esos derechos y el pago de 
una justa indemnización a la parte lesionada ». 

] . fUNDAi\ l ENTO DE LA RESPO NSAB ILIDAD INTERNA C ION.-\L DE LO S ESTA DOS 

La Corte lnteramericana de Derechos Humanos (Corte !OH) define la Responsabili ­
dad Internac ional del Estado como un acto imputab le al Estado por la violación de una 

3 Anuario de Derechos Humanos Nº l. Revista de la Universidad Comp lutense. Instituto de 
Derechos Humanos. Pág. 75. 

4 La Convención Americana sobre Derechos Humanos fue suscrita en San .l osé ck Costa Rica 
el 22 de noviembre ele 1969. en la Conferencia Especializada lnteramcricana sobre Derechos 
Humanos. Entró en vigor el 18 de julio de 1978 y a la !'echa Argentina. Barbados. Boli via. 
Brasil. Colombia. Cos~ Rica. Chi l~. Domi nica. Ecuador. El Salvador. Grenacla. Guatemala. 
Haití. Honduras. Jamaica, México. Nicaragua. Panamá. Paraguay. Perú. República Do­
minicana. Suriname. Trinidad y Tobago. Urugua) y Venezuela se han ratificado dicho 

instrumento. 
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norm a int e rnac ional y qu e por lo tanto se encuentra en la o bli gac ió n de re para r y 
hacer cesar las consec uenci as de la v io laci ón. 

E l Ju ez Can<;:ado Trind ade en su vo to razonado en e l Caso M asac re Pl an de Sánchez 

vs. Guatemala 5, introduc e un a considerac ión de gra n importancia. Pu es hac e refe rencia 
a la Responsabilidad Inte rnac ion a l Agravada de l Estado como un a violación grave del . 
derec ho internacional perentorio y se torna aún m ás ev idente e n la m edid a e n q u e se 
es tablece la int ención (fa lta o culpa) , o tol era ncia , aquie sce nci a, neg lige nci a , u omi­
sión , po r parte de l Estado en re lación con v iolacion es graves de los de re ch os hum a no s 
y del Derec ho Int ernacion a l Humanit ario perpetrad as por sus age ntes , inclu s ive en 
nombr e de un a polític a de Estado. 

La Co rte IDH dentro de las medid as de satisfacción y gara ntí a de no repe tición e n 
casos de la Responsabilidad Inte rnac ion a l de l Estado , ha considerado la pub licac ió n 
por parte del Estado de un a dec larac ión esc rita forma l emitid a por altas a utorid ades del 
Estado en la qu e reco no zca su responsabi lidad intern ac ion a l por los hechos que h a n 
deve nid o en su responsabilid ad6. 

2.- EL DEBER DE REPARAR EL DAÑO 

La reparació n de l daño requi ere , la restitución es dec ir e l restablecimiento d e la s itua­
c ió n anterior (restit utio in integ rum ). Si la res tituci ón no fuera po s ible la Co ite IDH 

debe deter min ar las medidas que gara ntic en los de rechos transgredidos para ev ita r 
nu evas vio lac iones y r~parar las c~1~sec uenc ias qu e las infraccion es qu e produj ero n , 

así como estab lece r la 111de mm zac 1on que compense por los daño s ocasionados? _ E l 

s Caso Masacre Plan de Sánchez vs. Guatemala. Sentencia del 19 de novicm bre de 20 04 
Serie C. Nº 11 6. Párr. 34 - 35. · 
El Estado de Guatemala fue declarado responsable por la denega · - d . . . 

. . . , . . . . , . . . . c1on e .1us t1 c1a. ac tos de 
intnrnd ac,on y d1scrnrnnac 1on 1ea l1 zados por miembros del EJ.érc it d I E 1 . . . 

. . . . . . . . o e - stac o en per¡u1c1O de los sobrev 1v1entes y fam il iares ele las v1ct1111as de la masacre de 768 . 1 1 .. - pe , so nase e pueb lo indígena maya en la aldea Plan de Sanchez. 

6 Caso Tibi vs. Ecuado r. Sentenc ia del 7 de set iem bre de 2004. Ser ie C. N I P. . 76 1 o. . ai r. _ . 
1 Caso Tibi vs. Ecuador. Sentencia del 7 ele setiembre de 2004 Se.· C N . 

, . • 11e . o. 11 4. Parr . 224 
En este caso, el Estado ecuaton ano es demandado IJOr la Co m isio' 1 t . d O · 

. . n n era mencana e e re-
chos Humanos (CIDH) como consecuencia de 110 otorga r a l se r, . T'b• 1 •b· l·d 

. . 1 º' 1 1 a pos1 1 1 ad ele in terponer un rccu1so cont, a os malos tratos supuestamente rec ·b·d 1 . 

. . . _ ' 1 1 os e urante su detenc ión ni contra su cletenc,on preventiva p1olongada la cual se ·li ega · 1 .· . . 
. . . , , , vio ato, ,a ele la propia leg is la-

ció n interna, y que tampoco cx1stw un recurso rá1Jido Y sencillo q c1· . -
. · ue se pu ,era 111te rpone r 

ante un tnbun al compe tente para protegerse de las violac iones a sus derec hos fund amenta les . 
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Estado obligado no puede invocar disposiciones de derecho interno para modificar o 
incumplir la obligac ión de reparar. 

Dicho Tribun a l estab lece dos criterios para es tabl ece r e l tipo de daño: El prim ero es e l 
daño material, compr endido como la pérdida o detrimento de los ingresos de la víc tima 
y los gastos efectuados por sus famili ares con motivo de los hechos, y fijará una indem­
nizac ión que busque compensar las consecuencias patrimoniales de las v iolac iones 
cometidas 8 • 

El seg und o es el daño inmate rial que comprende tanto los sufrimi entos y las afliccio nes 
causados a las v íctim as directas y a sus allegados , como el menoscabo de valores muy 
significativos para las perso nas , así como las alteraciones, de carácter no pecuniario , 
en las condiciones de ex istencia de la v íct ima o su famili a. Por cuanto no es posible 
as ignar al daño inmater ia l un prec iso equi va lente moneta rio , só lo puede se r objeto de 
compensación, en dos formas. En primer lugar , mediante e l pago de una can tidad de 
din ero o la entrega de bienes o serv icios aprec iab les en dinero , que e l Tribunal detern1i­
ne en ap licación razonable del arbitri o judicial y en término s de eq uidad . Y. en seg undo 
lugar, mediante la rea lizac ión de actos u obras de alcance o repercusión públicos , tales 
como la tran smisión de un mensaje de reprob ac ión oficial a las vio lac iones de los 
derecho s hum anos de que se trata y de compromiso con los esfue rzos tendientes a que 
no vuelvan a ocurrir , que tenga n como efecto , entre otros , el reconocimiento de la 

dignid ad de la víc tim a9 • 

La Corte IDH tamb ién ha esta blec ido otras formas de reparación como las medidas de 
satisfacc ión y gara ntías de no repet ic ión ; éstas compr enden las ob ligac iones de inves­
tigar los hecho s que generaro n las violaciones e identific ar, juzgar y sancionar a los 
responsables para evitar situac iones de impun idad en los que se sigue lesio nando los 
derechos de la víctima y se propicia la repetición crónica de las violac iones de dere­
chos hum anos . Así también se han dispuesto medidas de adopc ión de formación y 
capacitación , especia lmente destinadas a al personal del Poder Judicial , Ministerio 

Público , Policía del Estado y personal de los Centros Penitenciarios 1°. 

8 Ib íd. Párr. 234. 

9 Ibíd. Párr. 242. 

1º lbíd. Párr. 263. 
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3.- ÜBLI GACIÓN DEL ESTA DO DE INVEST IGA R LO S H EC H OS QUE GENE RA RON LAS VIO LAC IO­

NES E ID ENTIFI CA R, JUZGA R Y SANC IO NAR ,\ LO S R ESPONSABLES AS Í CO~ IO R ECUPE RA R 

LO S RESTOS DE LAS VÍCT IMAS 

El artíc ulo 2° de la Carta de las Nac iones Uni das 11 (Ca rta de la O NU), reco noce en sus 

incisos I y 7 12 los prin c ip ios de igua ldad so bera na y de no int e rve nc ión en los asunto s ·! 

intern os de otros Es tado s. 

En otras partes de l mi smo tex to, ta les co mo en e l preá mbul o o los a rt ícul o 1 º, 55° inc . 

c) 13, 56º 14, 73º 15, y 76º 16 se hace menc ión res pec to a los Derec hos H um anos 17, señ a­
land o que los Es tados rea firm an «su/e en los derechosji111damentales de l homb re, en 

11 Carta de las Naciones Unidas, firmada el 26 de ju nio de 1945 en San Franc isco . 
12 Artículo 2° inc. 1 y 7 de la Carta de la ONU: « Para la realización de los propósilos consig ­

nados en el ar/Ículo 1 la Organización y sus Miembros procederán de acuerdo con los 
siguienles Principios: 1) la Organización está basada en el principio de igualdad sobera­
na de lodos sus Miembros. 7) Ninguna disposición de es ta Car la aulori::ará a las Naciones 
Unidas a interven ir en los asuntos que son esencialmenle de la jurisdicción interna de los 
Es!ados, ni obligará a los 1\1/iembros a someler dichos asun tos a procedimien tos de arreg lo 
conforme a la presente Carla; pero este principio no se opone a la aplicación de las medi­
das coercitivas prescritas en el Capítulo VII». 

" Artículo 55° inc. c) de la Carta de la ONU: «Con el p ropósi lo de crear las condiciones de 
eslabilidad y bienes/ar necesarias para las relac iones pacíficas y am istosas en tre las nac io­
nes, basadas en el respeto al principio de la igualdad de derechos y al de la libre determ i­
nación de los pueblos , la Organización promoverá: El respe lo universa l a los derec hos 
humanos y a las liberlades fundamenlales de todos, sin hace r distinc ión por molivos de 
raza . sexo, idioma, o religión , y la efect ividad de tales derechos y liber!ades». 

14 Artículo 56° de la Carta de la ONU: «Todos los Miembros se compromelen a 10111ar medidas 
conjunta o separadamen/e, en cooperación con la Organización , para la realización de los 
propósi 1os cons ignados en el artículo 55 º». 

15 Artículo 73º de la Carta de la ONU: «los Miembros de las Naciones Unidas que tengan o 
asuman la responsabilidad de administrar lerrilorios cuyos pueblos no hayan alcanzado 
todavía la plenitud del gobierno propio, reconocen el princ1jJio de que los intereses de los 
habitan tes de esos /errilorios están por encima de todo(. . .)». 

16 Artícu lo 76° de la Carta de la ONU: «los objet ivos básicos de la administración fid uciaria 
de acuerdo con el propósito de las Naciones Unidas serán: (. . .) promover el respeto de los 
derechos humanos y a las libertades fundamen tales de todos, sin hacer dis tinción por mo­
tivos de raza , sexo, idioma o religión, así como el reconocimien to de la interdependencia de 
los pueblos del mundo ». 

17 Solari, T. ( 1999). Derecho Internacional Público. Séptima ed ición. Lima: Studium Edicio­
nes. Pág. 223 - 225. 
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la dignidad y el valor de la persona humana» y desta can como uno de los pro pós itos 
de la Organ ización «el desarrollo y estímu lo del respe to de los derechos humanos» 
pues e llo contribuir á a «crear las condiciones de estabilidad y bienes tar necesarias 
para las relaciones pacíficas y amistosas entre las naciones» de ta l modo que la paz y 
la seg urid ad internacion ales aparecen vinculadas a l res peto de los derechos más e le­
menta les de todos los indi viduos . 

De esa forma la Cm1a de la ONU elevó e l respeto de los de rechos hu ma nos a l rango de 
pr incip io co nsti tucional del orden internac ional contemp oráneo 18, a l mis mo t iempo 
que confirmaba e l pr incipio de la so beran ía del Esta do como va lor ese ncia l. Bajo di­
chos prece ptos hoy en día los Estados no puede n evad ir sus obligac iones de res petar 
los derechos hum anos aún más si tra tándose qu e se haya n incu rrido en la com is ión de 
dichos actos , no se invest igue, identifi que, j uzg ue y sanci one a los res ponsab les; así 
como se repare a las víctimas. • 

3.1 Inves tiga r los hechos qu e generaron las v iolacion es e Identific ar, juzgar y 
sa ncion ar a los responsa bles 

El Esta do debe invest igar efec tivamente los hech os ocas ionados para identificar , 
juzgar y sancionar a los respo nsab les ; por lo qu e e l Esta do se encuentra en la ob li­
gac ión de dete rn1inar la respo nsa bili dad pe na l individual de los pe rpetradores de 
las vio lac iones de los derec hos proteg idos e imponer su sanc ión correspo ndiente 19 • 

Dur ante e l tiemp o que dure dic ho proced imiento la víct ima como los familiares de 
ésta debe n tener pleno acceso y capac idad de act uar en todas las etapas e instanc ias 
de la invest igac ión y e l j uicio correspondiente de acue rdo co n la ley interna y las 
normas de la Co nvención Amer ica na de Derec hos Hu manos 20 (CADH) , además 
de berá n con tar co n gara nt ías de seg uridad sufic ientes , las autoridades judicia les , 
fisca les, tes tigos y operadores de j ust icia no se exc luye n de esta gara ntía 21 . La Cor­
te IDH ha seña lado tamb ién la importancia de publicar e l resu ltado de ljuzgamiento 
de los responsab les. 

18 Fernánde z De Casadevant e, C. (2000) . Der ec ho Intern acion a l de los Derec hos Hum ano s. 

Madrid: Dilex. S.L. Pág. 23-24. 
19 Caso Masacre Plan de Sán chez vs . Gu atemal a. Sentenci a del 19 de nov iembre de 2004. 

Serie C. Nº 1 16. Párr. 24. 
2° Caso Tib i vs . Ecuador. Sent enc ia del 7 de se ti embr e ele 200 4. Serie C. No. 1. Párr. 258 . 

21 Caso Mont ero, Aran guren y otro s (Retén de l Ca tia) vs . Venez ue la. Sentenc ia Se rie C. Nº 

I 50. Párr. 138. 
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Tiene re leva ncia la actitud de l Es tado res pec to a las inves tiga cion es que rea lice 
pues en ese se ntido la Corte IDH ha se fi a lado enfát ica mente qu e e l Esta do debe de 
abstenerse de recurrir a fi guras como la amni stía , pres cripci ón y e l establecimi ento 
de excluye ntes de res pon sa bilid ad o cua lqui er otra med ida qu e pretenda impedir la 
persecución penal o suprimi r los efec tos de la se ntenci a co nde natoria22_ 

3.2 Buscar , identificar y entre ga r los restos mortal es de las víctimas a sus 
familiares 

La Co rte IDH ha con s iderado tambi én como med ida de reparac ión que los Estados 
deben de rea liza r todas las dili ge nc ias tendi entes a loca liza r y hacer entrega de los 
restos mort a les de las víct imas; para que los fa mili ares de és tas pu edan rea lizar los 
ritos funera rios seg ún sus costumbr es y cree nc ias; además se les debe br indar las 
condicion es nec esa rias para tra s ladar y dar se pultu ra a dicho s res tos en el lugar de 
e lección de sus fa mili ares s in cos to a lg un o para e llos 23 . 

«Los restos tienen valo r para la familia , aunque ya no [se} pueda [. .} 
devo lverle la vida , [. .. } por lo menos [se tiene] la tranq uilidad que su 
cuerpo está comp leto. Pero no, lo desapa recieron todo, lo quemaron 
con cal, con gaso lina, eso dem uestra la total inhumanidad)). Luego del 
hallazgo de las fosas, les «entregaron los c11e1pos [ .. .} encajas de leche 
[ .. .} como si [suJ.familia no valiera nade?~». 

Es impr escin d ible ade más qu e cuand o se tra te de desa paric iones forzadas el Estado 
respo nsab le debe de ind iv idua liza r e identifi ca r a las víctim as ejec utadas y desa pa­
recid as; es to a través de medios téc nic os y c ientífi cos pos ibles tomando en cuenta 
e l Manual de Naciones Unid as so bre la Preve nc ión e Inves tiga ción efectiva de 
Ejec uciones Extraju dic ia les , Arbitrar ias y Sum ari as 25 . 

22 Caso Tibi vs. Ecuador. Sentencia de l 7 de se tiembre de 2004. Se rie C. No. 1. Párr. 259. 
23 Caso Gó mez Pa lom ino vs. Perú. Sen tenc ia de 2 de nov iembre de 2005. Serie C No. 136. 

Párr. 141. 
24 Testimonio de Carmen Rosa Amaro Cóndor . her mana de Ar mando Ric hard Amaro Cóndor 

desaparec ido en el Caso La Cant uta vs. Perú. Se ntencia de l 29 de nov iembre de 2006. Serie 
C Nº 162. 

25 Caso de la Masacre ele Mapriripán vs. Colo mbia. Sentencia de 15 de se tiembre de 2005. Se­
rie C. No . 134. Párr. 326 . 
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En e l Caso de las Hermanas Serano Cru z vs. El Salvador2 6, la Corte !OH expresó 
que los Estados responsables deben adoptar medidas para crear un sistema de in­
formación genét ica que permit a obtener y conservar dato s genético s que coadyuven 
a la determinación y esclarecim iento de las persona s desaparecidas. 

4.- R ECOMEN DAC IO NES EN MATER IA DE POL ÍTICAS PÚBLICAS PARA EL TRATAMIENTO DE 

REPARACI ONES 

4.1 Deber del Es tado de adoptar medid as legis lativas e implement ar progra­
mas de formación 

En e l caso Montero Aranguren la Corte IDH seña ló qu e el Estado debe crear un 
marco normativo que evite cualqui er amenaza del derec ho a la vida respecto al uso 
de las armas de fuego por parte de los age ntes estat a les, siguiendo los Principi os 

sobre e l emp leo de la fuerza y amias de fuego 27 . 

Otr as medid as exigidas fuera n las de rea lizar actos público s de reconocimiento de 
respon sabilidad y de desagrav io a las víctimas y sus fami liares como for ma de 
reparaci ón. Ello lo ordenó en el Caso de las Hermanas Serrano Cruz , de es ta forma 
el Estado debió reali za r un acto público de reco nocimiento de su respon sabi lidad 
en relac ión con las vio laciones contra las víct imas y de desagravio a sus famili a­
res28. En otros casos ordenó la construcc ión de un monumento como forma de re­
cordar los hechos y prevenir su ocurrencia en e l futuro o des ignar una calle , plaza o 

escue la en memo ria de la víctima . 

Por otro lado en el Caso Gutiérrez Sol er29, la Corte IDH consideró que el Estado 
debe implementar en los cursos de formación de los servidor es púb licos de la juris ­
dicción penal milit ar y de la fuerza pública un programa dirigido a l aná lisis de la 
jur isprudencia del Sistema Interamericano de Prot ecc ión de los Derec hos Huma­
nos en re lac ión con los límit es de la jur isdicción pena l milit ar, así como los dere-

26 Caso de las Hermana s Serra no Cruz vs. El Salvador. Sentencia del I de mar zo de 2005. 

Seri e C No. 120. Párr. 192 . 
27 Caso Mont ero, Aranguren y otros (Re tén de l Catia) vs. Venezue la. Sentencia Strie C. No. 

150. Párr. 75. 
28 Caso de las Hermana s Serrano Cruz vs. El Sa lvado r. Sentenc ia del I de marzo de 2005. Serie 

C No. 120. Párr. 194. 
29 Caso Gutierrez So ler vs. Colombia. Sentencia del 12 de se tiembre de 205 . Ser ie C. No . 132 

Párr. 106. 
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chos a las garantías judici a les y la protección judicial , como una forma de preve­
nir que casos de violación a los derechos humano s sean inve stigados y juzgados 
por dicha jurisdicción . 

En el Caso Goiburú y otros vs. Par ag uay3º, la Corte IDH dispuso que el Estado 
deberá adoptar medidas tendiente s a formar Y capacitar a los miembros de sus cuer­
pos policiales sobre los principios y normas de prot ecc ión de los derechos huma­
nos . Implementando programas de educación en derecho s humanos permanentes 
dentro de las fuerzas policiale s parag uayas, en todo s los nivel es jerárquicos . 

En el Caso de las Niñas Yean y Bosico vs. República Dominicana 31 , la Corte JDH 
consideró necesario qu e e l Estado implemente, en un plazo razonable, un programa 
para la formación y capacitación en derechos humanos , con especial énfasis al prin­
cipio de igualdad ante la ley y no discriminación. 

4.2 Deber de implementa, · programas referidos a los derechos vulnerados 

En el caso Tibi vs. Ecuador , la Corte no só lo ordenó se capacite al personal del 
Poder Judicial , Ministerio Púb)jco . Policía del Estado y personal de los Centros 
Penitenciarios sino además que éste pro gra ma de capacitación deb e incluir la asig­
nación de recursos específicos para conseguir sus fines. Para ello ordenó crear un 
Comité interinstitucional que se encargará de definir y ejecutar programas de ca­
pacitación en derechos humano s32 . 

La Corte tambi én ha ordenado se implementen programas de asistencia médica , 
psico lógica y provi s ión de med icam entos para la victima y sus familiares; ello ha 
sido reiterado en e l Caso Caesar Vs. Trinidad y Tobago 33 , Caso de las Hermanas 

Serrano Cruz vs. El Salvador3 4 , Caso Fermín Ramíre z Vs. Guatemala 35, Caso 

3° Caso Go iburú y otros vs . Paragua y. Se ntencia de 22 de seti embre de 2006. Serie C. No. 
153. Párr. 178. 

31 Caso de las N ifias Yean y Bosico vs . República Dominicana. Sen tencia del 8 de se tiembre de 
2005. Ser ie C. No. 130. Párr. 242. 

32 Caso Tibi vs. Ecuador. Sentencia del 7 de se tiembr e de 2004. Serie C. No. l. Párr. 264. 
33 Caso Caesar Ys Trinidad y Tobago. Sen tenc ia de 11 de marzo de 205. Serie C No. 123 
34 Caso de las Hermanas Serrano Cruz vs. El Salv ador. Se ntenc ia de l ¡ de mar zo de 2005. Serie 

C No. 120. 
35 Caso Fermí n Ramíre z Ys. G uatema la. Sentenci a de 20 de juni o de 2005. Serie C. No. 126. 
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Gu tiérre s Sol er vs . Colombi a36 , Cas o García Asto y Ramír ez Roj as vs . Perú37 , 

Caso de la Masa cre de Mapririp án vs. Colombia 38, Ma sacre Pueblo Be llo vs. 

Colombi avs 39, Masa cre de Ituango vs. Col ombi a40, Caso Gómez Palomin o Vs. 

Perú 4 1, Caso Bald eón Ga rcía vs. Perú42, Cas o Goiburú vs. Paraguay 43, Caso Vargas 

Areca vs . Paraguay 44 , Cas o Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú45, Caso La Cantuta 

vs. Perú46 y Caso Escué Zapata vs . Co lombi a47. 

La Co rte IDH tambi én ha dict ado medid as educ ativas respecto a las víctim as y los 
famili ares de éstas que pudie ron haber interrumpido sus estudi os por e l co ntexto y 
vio lenci a sufrid a, ord enando que e l Estado respon sable provea las medidas necesa ­
rias para qu e éstas puedan continu ar con sus estudi os interrumpid os y qu e en caso 
las víctim as decidie ran, dich o derecho pueden se r tran smitid o a sus hij os48 . 

En el caso Raxca có49 , la Corte JDH tambi én ha dispuesto que los Estados de ban 
adoptar medid as necesarias para que las condici ones de las cárce les se adecuen a 
los estándares internaciona les re lativos a dich o materia y que su s istema penal deb a 
basa rse en el objetivo de re incorpora r a las personas recluid as a la soc iedad. 

36 Caso Gutiérres So ler vs. Co lombia. Sentencia de 12 de setiem bre de 205 . Serie C. No . 132. 
37 Caso Garcí a Asto y Ramírez Roj as vs. Perú. Sentencia de 25 de nov iembre de 2005. Serie C. 

No . 137 
38 Caso de la Masacre de Map riripán vs. Colombia. Sentencia de 15 de setiembre de 2005 . Se-

rie C. No . 134. 
39 Masacre Pueblo Bello vs. Colomb ia. Sentencia de 3 1 de enero de 2006. Serie C. o. 140. 
40 Masacre de Ituango vs. Co lombia. Sentencia de I de ju lio de 2006. Serie C. No. 148. 
4 1 Caso Gómez Palomino Ys. Perú . Sentencia de 22 de nov iembr e de 2005. Serie C No. I 36. 
42 Caso Baldeón García vs. Perú. Sentencia del 6 de abri l de 2006 . Serie C. 1o. 147. 
43 Caso Go iburú vs. Para guay. Sentencia de 22 de se tiemb re de 200 6. Serie C. No . 153. 
44 Caso Vargas Areca vs. Para guay. Sentencia de 26 de se tiembr e de 2006 . Serie C. o. 155. 

45 Caso de l Penal Miguel Castro Castrovs. Perú. Sentencia 25 de noviembre de 2006. Serie C. 

No. 160. 
46 Caso Caso La Cantuta vs. Perú. Sentencia del 29 de noviembre de 200 6. Serie C Nº 162. 

47 Caso Escué Zapa ta vs. Co lomb ia. Sentencia de 4 de juli o de 207 . Serie C. No . 165. 

48 Caso Gómez Palomi no vs. Perú. Sentencia de 2 de nov iembre de 2005 . Serie C Nº. 136. 

Párr. 146. 
49 Caso Raxcac ó Reyes vs. Guatema la. Sentencia del 15 e se tiemb re de 205. Serie C. No . 133. 

Párr. 134. 



Tania Elizabeth Arzapalo Vi/Ión 

5.- APUNTES SOBRE EL DERECHO A LA \ "ERDAD Y EL CA RA CTE R lus CoGENS DEL DER ECHO 

DE ACCESO A LA J USTI C IA 

so 

51 

5.1. Apuntes sobre el Derecho a la Verdad 

La Corte IDH se ha pronunciado de manera co ntinu a respecto al derecho a la ver­
dad ; así lo señala en e l caso sobre el Penal Miguel Castro Cas tro vs. Perú50: 

« La Cor te reitera qu e el Estado es tá obligado a combatir esta situación 
de impunidad p or todos los m edios disponib les, ya que ésta propic ia la 
repetición crón ica de las violacio nes de derechos human os y la total 
indefe ns ión de las víctimas y de sus familiares , qu ienes tienen derecho a 
conocer la verdad de los hechos. El reco nocimiento y el ejercicio del 
derecho a la verdad en una s itu ación concreta constituyen un medio de 
repara ción. Por tant o, en el p rese nt e caso, el derecho a la verdad da 
lugar a una expecta tiva de las víctima s, qu e el Estado debe satisfacen) 
(El subra yado es nuestro) 

En el voto concurrente del Ju ez Can9ado Trindade en e l caso La Cantuta vs. Perú, 
se rep lica la mención referida al Derecho a la Yerdad 51 . 

«En mi Voto Concu rrente en aquella Sentencia de fo ndo de Barrios Al­
tos , p onder é que las llamadas aut o amn istías son, en suma, una afrenta 
inadmi s ible al derecho a la verdad y al derecho a /ajusti cia (empezan­
do por el propio acceso a !ajust icia). Son ellas manifiestamente incom­
patib les con las obligac iones ge nerales - indi soc iables - de los Estados 
Part es en la Convención Americana de respetar y garanti zar los dere­
chos humano s p or ella protegidos (. . .)>) (El subra yado es nuestro) 

En ese se ntido el Tribunal Co nstitucional peruano 52 se ha pronunci ado sobre el 
derecho a la verdad , señalando que este derecho exige que las personas directa o 
indir ecta mente afec tadas por un crimen de gran magnitud teng an derecho a saber, 
aunque haya transcurrido mucho tiempo desde la fecha en la que se cometió el 

Caso Penal Mi guel Castro Castro vs . Perú. Sentencia del de 25 de noviembre de 2006. 
Serie C Nº 160 . Párr. 440. 

Cas o La Cantuta vs . Perú. Sentencia de l 29 de novi embre de 2006 . Serie C Nº 162. Voto 
Razo nado Carn;:ado Trindade . Párr . 28. 

52 Tribun al Consti tuciona l del Perú. Expediente 2488-2002-H C/TC, de 18 de marzo de 2004. 
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hecho ilícito, las circunstancias de éste 53 . Agrega también que e l derecho a la ver­
dad tiene dos dimensiones: 
a) Desde el punto de vista de su dimensión colectiva , implica el derecho de la 

Nación de conocer los hechos y circunstancias en las que se produjeron las vio­
laciones provocada s por violencia es tatal y no estatal. 

b) Desde el punto de vista de su dimensión individual , exige el conocimiento por 
parte de las víctimas, familiares y allegados de las circunstancias en las que se 
cometieron las violaciones de Derechos Humanos , reconocer quien fue el autor 
del acto , e l lugar y la fecha en el que ocurrió , cómo y porque se produjo y donde 
se hallan los restos. 

En esa misma línea la sentencia de la Corte Suprema de Just icia de Argentina en el 
caso sobre la Invalid ez Jurídica de las norm as sobre «am nist ía» respecto de viola­
ciones de Derechos Humanos; determina que los beneficios leg islati vos no pueden 
evitar la persecución de hechos que constituyen violaciones de Derecho 
Humanos 54 . 

Las leyes de amnistía frente al derec ho a la verdad vulneran los s igui entes 
principios: 
* Principio de dignidad Humana, respecto al daño individual causado a la víctim a 

que no sólo es cuantific ab le respecto a bienes como la vida , la libertad y la inte­
gridad person al; sino también en la ignorancia de lo que verdaderame nte sucedió 

con las víctimas de los actos criminales 55 . En ese sentido debemos seña lar que os 
derechos humano s reposan ese ncialment e en la dignidad del ser hum ano y esto 
ha sido corroborado a través de las distintas fases de positivación que han trans­

currido otros derechos 56 . 

* Principio del Estado democrático y soc ia l de Derecho, relacionado con la dimen­
s ión colectiva del derecho a la verdad. Este principio posibilita que todo s conoz ­
camos los niv eles de degeneración a lo que somos capaces de llegar , sea a trav és 

53 Diálogo Juri sprudenci a!. (2006). Derec ho Internac ion al de los Derecho s Humano s, Tribu­

nale s Naciona les. Julio - Diciembre 2006. Méx ico: Co rte lnt eramer icana de Derecho s 
Humano s. Instituto lnt eramericano de Derecho s Hum ano s. Uni ve rs idad Autó noma de 
Mé xico, Fundación Konr ad Adenaur. Pág. 142. 

54 Diálogo Juri sprud enci a!. (2006). op . c it. Pág . 270. 

55 Sentencia del Tribunal Constituc iona l de l Perú. expediente 2488 -2002-H CrTC. de 18 de 

marzo de 2004. Párr. 16. 
56 Vi llan Duran . C. (2002). Cur so de Derecho Internac iona l de los Derec ho s Hum anos. Ma-

drid : Trot a. Pág. 67. 
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de la fuerza pública o por la acción de grupos criminal es de terror . Ello en razón 
de que un Estado Democr ático y Social de Derecho deb e basa rse en la defe nsa de 
la persona humana y el respeto de su dignid ad, ya qu e no sólo se vulnera el 
derecho de una per sona s ino de la comunidad en su conjunto . 

* Principio de la forma republicana de gobierno, re lacionado a la necesidad del 
conocimiento de cómo se man ejó la lucha antisubersiva en el país y cómo se 
produjo la acción criminal de los terroristas; todo ello contribuye a la realización 
plena de los principio s de publicidad y tran spare ncia en los qu e se funda el régi­
men republicano 57 . 

5.2. Apuntes sobre el carácter I us Cogens del Derecho de Acceso a la Justicia 

En el voto razonado del Juez Carn;:ado Trindad e en e l caso La Cantuta vs. Perú, 
señala lo siguiente : «Queda, pues , consolidada en la presente Sentencia, la am­
pliación del contenido material del jus coge ns, a abarcar el derecho de acceso a la 
justicia lato sensu, sin el cual simp lemente no existe el Estado de Derecho 58». 

La do,ctrina española considera que e l derecho de acceso a la justicia implica la 
posibilidad de toda persona , independient emente de su condición económica , so­
cial o de cualquier otra naturalez a, de acudir ante los tribunales para formular pre­
tensiones o defender se de ellas , de obtener un fallo de esos tribunales y, que la 

resolución pronunciada sea cumplida y ejecutada 59 . 

El derecho de acceso a la ju st icia , involucra do s tipos de obligaciones por parte del 
Estado: Una obligación negativa que implica qu e el Estado no debe de impedir el 
acceso a los recursos judicial es y la obligación positiva relacion ada a la acción que 
ha de realizar el Estado organizando el aparato inst itucional a fin de que permita a 
todas las personas a acceder a esos recursos , s irvi éndo se para e llo en la e liminación 
de obstáculos norm at ivos, soc ia les , eco nómi cos que impid an o limiten el Acceso a 
la Justicia 60 . 

57 Tribunal Consti tucional del Perú, expe diente 2488 -20 02 -l-lC/TC. ele 18 de mar zo de 2004. 
Párr. 18. 

58 Caso La Can tuta vs. Perú. Sentencia del 29 de noviembre ele 2006. Se rie C Nº 162 . Voto 
Razo nado Can~aclo Tr inclacle. Párr. 53. 

59 Roja s, M. (2006) . Derecho de acce so a !a jus ticia . Sucre: 'tribuna l Con stitucional ele Bolivi a. 
Pág. l . 

6° Co misión lnt era mericana de Derec hos Humano s (C IDH ). Lin ea miento s para la e laboración 
ele Indicadore s de progreso en materia el e Der ec hos Económicos , Soc ia les y C ultu rales. 
OENSe r/LN /11.129. Doc. 5. 5 oc tubr e 2007 . Párr. 67. 
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Por otro lado el origen del lus Cogens61 ha sido uno de los aspectos más complejos 

y po lémicos 62 en el derecho internacional y en la actualidad ha alcanzado predo­

minio en la Comunidad Internacional 63 • El Principio para la repre sión y sanción 
del de lito de genocidio , el Principio de mantenimiento de la Paz y Seguridad 
Internacionales , el Principio de prohibición y amen aza de uso de la fuerza y el 

Principio de Pacta Sunt Servanda 64 tiene carácter de Ius Cogens . 

El lu s Cogen s es reconocido en la Convención de Viena (CVI ) sobre Derecho de 

los Tratados de 1969 , en los artículos 53 65 y 54 66 . El fundamento de las norm as lus 
Cogens deriva de la ex istencia de va lores objetivos , que se prot egen por su valor 
intrínseco y no sólo en inter és de los Estados individualm ente ; pues la declaración 
de lus Cogens genera un límite infr anqueable a la libre dispo sición de los Estados 

de un tratado 67 . 

61 El artículo 53 de la Con vención de Viena sobre Derecho de los Tratados de 196 1 seña la 
respecto al lus Cogens: «Es nulo todo tratado que, en el momento de su celebración. esté en 
oposición con una norma impera tiva de derecho internacional genera l. Para los efectos de la 
presente Con vención , una norma imperativa de derecho internacional general es una norma 
aceptada y reconocida por la comunid ad internacional de Estados en su conjunto como 
norma que no admit e acuerdo en contrario y que só lo puede ser modi ficada por una norma 
ulterior de derecho internacional general que tenga el mismo carácter». 

62 Novak. F. y Garcí a Corrochano, L. (2000). Derecho Internacional Público. Introducción Y 
fuentes. Tomo l. Lima: Institut o de Estudios Internacionales - Pontificia Universidad Cató­
lica del Perú. Pág. 4 19. 

63 Ollarves, J. (2005) . Ius Coge ns en el Derecho Internacional Contemporáneo. Caracas: Insti­
tuto de Derecho Públi co de la Universidad Central de Venezuela. Pág. 8 1. 

64 Novak, F. y García Corrochano, L .. (200 0). op. cit. Pág. 428. 
65 El artículo 53° de la Convención de Viena sobre Derecho (CV I) de los Tratados de 1969. 

señala: «Es nulo todo tratado que, en el momento de su celebración. esté en oposición con 
una norm a imperativa de derecho internacional genera l. Para los efectos de la presente Con­
vención, una norma imperativa de derecho internacional general es una norma aceptada y 
recono cida por la comunidad internac ional de Estados en su conjunto como norma que no 
admi te acuerdo en contrario y que sólo puede ser modificada por una norma ulter ior de 
derecho internacional general que tenga el mismo carácter». 

66 Artículo 64º de la CVI, señala: «Si surge una nueva norma imperativa de derecho internacio­
nal general, todo tratado ex istente que éste en opos ición con esa norma se conve rtirá en nulo 

y terminará«. 
67 Herdege n, M. (2005 ). Derecho Internacional Público. México: Fundación Konrad Adenauer. 

Instituto de Investigac iones Jurídicas de la Universidad Autónoma de México. Pág. 53. 
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La Corte Intern acio na l de Ju stic ia , en la Opinión Consu ltiva sobre las reservas de 
la Convención sobre la Prevención y Castigo del Crimen de Genocidio seña la, que 
«los principios reconocidos por todas las nacion es civilizadas que tengan carácter 
de lus Cogens traen una concepción de carácter universal y de coope ración nece­
saria para garantizar los derechos hum anos a toda la humanidad». Es te caso per­
mite identificar qu e un derecho id en tific ado como Iu s Cogens le encarna un interés 

común de la Comunidad Int e rn ac iona l y no un inter és pai1icul a r de los Estados 68. 

No es materia de éste a rtí cu lo ana liza r si e l derecho de acceso a la justici a tiene 
carácter de Ius Cogens o no. Si n embargo es c laro n o tar d e las se nt enci as de la 
Corte IDH , hoy en día han a lcanzado mucha re leva nci a en razó n a l derecho de 
acceso a la justicia so bre todo por los períodos de conflicto en Perú, Chile y A rgen­
tina. Es po r e llo qu e pro bar e l carácter lu s Coge ns de dicho derecho no debe desme­
recer e l va lor qu e intrínseco qu e tiene. 

6.- S UPERVISIÓN DE CUMPLIM IENTO DE LAS SENTENC IAS DEL ESTADO PERUANO FRENTE A LAS 

OBLIGACIONES DE REPA RAR EMANADAS DE LA CO RTI:: INT ERAJ\ IER ICANA DE DERECHOS 

HUMANOS 

En la jurisprudencia de la Corte ID , esta ha res ue lto de manera reiterada qu e la se nten­

c ia constituye en s í un a forma de reparación 69 ; s in emba rgo no todas las medid as de 

reparación ordenadas so n cumplidas por los Es tados; de e llo no podemos ex clui r al 
Perú. 

Pues de acuerdo a l In for m e Defenso ría ! Nº 139 «A cinco aí'íos de los procesos de 
reparación y jus ticia en el Perú: Balance y desafios de una tarea pendiente 70», se hace 

referencia que la única se ntenc ia de la Corte I OH , qu e ha brí a sido cu mplid a en su 
tota lidad por e l Es tado pe ru ano ser ía la del Caso Lo ri Berenson. 

Dicho informe ag rega también qu e en cua nto a las medida s de ind emni zac ión orde na­

das en 22 casos só lo se habr ía cumplido co n 11 ; en cuanto a la identificación y entr ega 

68 Gomez, A. (2003). El lus Coge ns internac ional: Estudio histórico crít ico. Méx ico: Univer­
sidad Autónoma de México. Institut o de Invest igac iones Juríd icas. Serie Doctrina Jurídi­
ca. Número 17. Pág. 17. 

69 Caso Gómez Palomino vs. Perú. Sen tencia de 2 de noviembre de 2005. Serie C No. 136. 
Párr. 131. 

70 Informe publicado por la Defensoría de l Pueb lo en dici embre de 2008 , docum ento consulta­
do en: http://www.defensoria.gob.p e/ (Rea lizado el 26.01.08). Pág. 122. 
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de los restos a los fam iliares de las víct imas no se habría cump lido en los casos Neira 
Alegría y otro s, Durand y Ugarte , Casti llo Páez, Góme z Pa lom ino , Castro Castro y La 
Cantuta . 

La Co rte IDH tambi én ordenó la in vestigación , ju zga miento y sanción de los respons a­
ble s de las violacion es a los derec hos hum anos en 17 caso s: Loayza Tamayo , Casti llo 
Páez, Tribun a l Consti tucio nal, Cest i Hurt ado , lvc her Bron stein , Barrio s Altos, Cantora! 
Benav ides , Durand y Ugarte , Cinco pen sioni stas, herm anos Gómez Paqui yauri , De la 
Cruz Flore s, Huilc a Tecse, Gómez Palomino , Baldeón García , Castro Castro , La Cantuta 
y Cantora ! Huam aní y Ga rcía Sant a Cruz. De éstos só lo se sa ncion ó a los responsables 
del ca so Cas till o Páez 7 1. 

Así tambi én en Perú se creó e l Consejo Na cion al de Rep arac iones (CN R) encarga do de 
crear e l Reg istro único de Víctima s (RUV) e impl ement ar el Plan Integra l de Repara ­
cione s72 (P IR) para las v íctim as de la vio lencia ocurrida durante e l período de mayo de 
l 980 a noviembre de 2000 , conforme a las conc lusion es y reco mendacio nes del Infor­
me de la Comisió n de la Verdad y Reco ncili ac ión (CVR). Dich o Plan integra progra ­
mas de res titución de los derec hos de los ciudadanos , reparacio nes en educ ac ión, sa­
lud , reparac iones col ect ivas, reparac iones s imbóli cas y promoción y faci litac ión a l ac ­
ceso habit acional. 

A la fecha el CNR ha reg istrad o so lam ente a 23 668 per so nas y 3634 benefic iar ios 

co lec tivos en e l RUV durante e l período de v iolenci a entr e los años de 1980 73 . Ello nos 
hace conc luir que dicho orga nismo aún no cubre las neces idades de tod as las víctimas 
en e l conflicto. 

CONCLUS IONES 

En la ac tua lidad pese a qu e los gobe rnantes de los Estados han sum ado es fuerzo s para 
pode r resarci r los da ños ca usados; aú n ex iste n graves vulneraciones de de rechos hu­
manos ; e llo es más not orio cuando a pesar de ex isti r una se ntenc ia de la Co rte I OH los 
Estados no cump len co n las disposic iones de la se ntencia. 

7 1 !bid. Pág. 123. 
72 El Plan Integral ele Reparaciones fue creado por la Ley Nº 28592 y su reglamento a través del 

Decreto Supremo Nº Decreto Supremo O 15-2006-.1 US. 
73 Consu ltado en: htlp://www.rcgis troclcvictimas.gob.pe (Realizado el 26.0 1.08). 
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Las víctimas de las graves v iolacio nes de de rechos hum anos rec urr en a instancias 
Supranacio nales para que se ob ligue a l Estado no só lo promover los derechos vu lnera ­
dos sino además garantizarlos. En ese se ntid o los Estados deb e n de promover el respe­
to de los derechos humanos . 

Todo daño causado y una vez declarada la Respons abilid ad Int e rn acio na l de l Esta do ; 
deben implementarse med idas efectivas que logren que las vícti m as sea n restituidas en 
sus derechos. 
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